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CONSEJO DE ESTADO
SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SECCIÓN CUARTA
CONSEJERA PONENTE: MYRIAM STELLA GUTIERREZ ARGÜELLO
Bogotá D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021)
   Radicación:
11001-03-27-000-2021-00199-00(25000)
Demandante:
BANCOLOMBIA S.A.
Demandado:
INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS - INVÍAS
REMITE POR COMPETENCIA

Encontrándose el expediente para decidir sobre la admisión de la demanda, el Despacho advierte que carece de competencia para conocer el presente asunto en única instancia, por las razones que se exponen a continuación.
En el presente asunto, Bancolombia S.A., mediante apoderado, presentó demanda de nulidad y restablecimiento del derecho contra los siguientes actos administrativos proferidos por el INVÍAS: i) Resoluciones Nos. 003 de 2020 y 001 del 12 de mayo de 2021, mediante las cuales se negaron las excepciones propuestas y se ordenó seguir adelante con la ejecución del proceso y, ii) Autos Nos. 286 y 027 de 2021, en los que se ordenó vincular a Bancolombia S.A. en el proceso de cobro coactivo adelantado en contra de la Asociación de Municipios para la Integración Cultural y Turística - GESTIONARTE-.
El numeral segundo del artículo 149 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, dispone que al Consejo de Estado le corresponde asumir el conocimiento en única instancia de las demandas de nulidad y restablecimiento del derecho que carezcan de cuantía, en las cuales se controviertan actos administrativos expedidos por autoridades del orden nacional.
El Despacho observa que la parte actora en las pretensiones de la demanda, a título de restablecimiento del derecho, solicitó:
“SEGUNDA: Se ordene el restablecimiento del derecho a favor de BANCOLOMBIA S.A.:
Daño emergente:
2.1. Se ordene que no existe solidaridad de BANCOLOMBIA S.A., en el pago por valor de NOVECIENTOS SESENTA Y TRES MILLONES DE PESOS (963.000.000) a favor del INVÍAS.
2.2. Se ordene el pago de los honorarios que se han cancelado por la defensa en el proceso coactivo y la presente demanda por parte de BANCOLOMBIA
S.A. por valor de 35 SMLMV.
2.3. De la suma anterior se ordene al INVÍAS pagarla reconociendo los intereses moratorios desde el momento del pago respectivo por parte de BANCOLOMBIA S.A., a la tasa máxima autorizada por la Superintendencia Financiera.”
De la lectura de las pretensiones de la demanda, se advierte que el presente asunto no carece de cuantía, toda vez que existe un interés económico determinable puesto que en el proceso administrativo de cobro coactivo al que fue vinculado Bancolombia S.A., el monto de la obligación discutida asciende a novecientos sesenta y tres millones de pesos ($963.000.000).
Así las cosas, el presente asunto debe ser conocido por los tribunales administrativos, en atención a que el numeral 3 del artículo 152 del CPACA1, les atribuye en primera instancia, el conocimiento de los procesos de nulidad y restablecimiento del derecho en que se controviertan actos administrativos de cualquier autoridad, cuando la cuantía exceda de trescientos (300) salarios mínimos legales mensuales vigentes.
En tales condiciones, el Consejo de Estado no es competente para conocer del presente asunto en única instancia, pues como se indicó, no carece de cuantía determinable.
En este orden de ideas, se ordenará la remisión del presente asunto al Tribunal Administrativo de Cundinamarca (Reparto), para que avoque conocimiento, según lo previsto en el artículo 156 del CPACA, teniendo en cuenta que los actos administrativos acusados fueron expedidos en Bogotá y la entidad demandada tiene su domicilio en la misma ciudad.
En mérito de lo expuesto, el Despacho,
RESUELVE
1. DECLÁRASE la falta de competencia de esta Corporación para conocer el presente asunto por razón de la cuantía.

1 Artículo 152. Competencia de los tribunales administrativos en primera instancia. Los Tribunales Administrativos conocerán en primera instancia de los siguientes asuntos:
(…)
3. De los de nulidad y restablecimiento del derecho en que se controviertan actos administrativos de cualquier autoridad, cuando la cuantía exceda de trescientos (300) salarios mínimos legales mensuales vigentes, y, sin atención a la cuantía, de los actos que se expidan en ejercicio del poder disciplinario asignado a los funcionarios de la Procuraduría General de la Nación, diferentes al Procurador General de la Nación.
2.
REMÍTASE
el
expediente
al
Tribunal
Administrativo
de
Cundinamarca (Reparto), para que asuma su conocimiento.
Notifíquese y cúmplase.
MYRIAM STELLA GUTIERREZ ARGÜELLO

Consejera
